
 

   

 

 

  

  Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación 

  VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y 

  PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

Comunidad de Madrid 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: “ELABORACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIA EXTERIOR Y 
CUADERNO DE INTERVENCIÓN, DEL ESTABLECIMIENTO DE ECOQUÍMICA LOGÍSTICA 
INTEGRAL, S.L. y TRANSGESA, S.A., SITUADO EN PINTO (MADRID), AFECTADO POR EL 
REAL DECRETO 840/2015, DE 21 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBAN MEDIDAS 
DE CONTROL DE LOS RIESGOS INHERENTES A LOS ACCIDENTES GRAVES EN LOS QUE 
INTERVENGAN SUSTANCIAS PELIGROSAS”. 

Nº EXPEDIENTE:A/SER-012733/2018 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se 
tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto 
del contrato de referencia: 
 
El objeto del presente contrato es fijar las condiciones técnicas que regirán en la 
contratación de un servicio consistente en la elaboración de un Plan de Emergencia 
Exterior (PEE) para el control y la planificación ante el riesgo de accidentes graves en los 
que intervienen sustancias peligrosas del establecimiento de ECOQUÍMICA LOGÍSTICA 
INTEGRAL, S.L. y TRANSGESA, S.A., situado en Pinto (Madrid), afectada por el Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, y de esa forma dar cumplimiento a dicha normativa, según la cual ( artículo 
6.1.b) , la Comunidad de Madrid tiene la competencia y la obligación de la elaboración 
y aprobación de los Planes de Emergencias Exterior de las instalaciones industriales 
afectadas por el Real Decreto mencionado, y de acuerdo y al Real Decreto 1196/2003, 
de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz Básica de protección civil para el 
control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 
sustancias peligrosas, así como la elaboración de un cuaderno de intervención 
correspondientes a dicho Plan de Emergencia Exterior (se editarán 20 ejemplares), para 
su uso por parte del personal de los servicios de emergencia durante la intervención, y 
como parte de la implantación de dichos planes. 
 
En el desarrollo de lo dispuesto en esta materia, la Comunidad de Madrid aprobó el 
Decreto 47/1998, de 26 de marzo, sobre asignación de competencias, y en base a él se 
constituyó la Comisión Regional de Accidentes Mayores al objeto de garantizar el 
adecuado desarrollo y control de lo establecido.  
 
En dicho Decreto se establece que los Planes de Emergencia Exterior deberán ser 
aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, previo informe 
favorable de la Comisión Regional de Accidentes Mayores y de la Comisión de Protección 
Civil de la Comunidad de Madrid.  

Ante la carencia por parte de Subdirección General de Protección Civil de esta Dirección 
General, de personal y medios técnicos adecuados para la realización de dichos trabajos 
y dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del Real Decreto 840/2015, de 21 de 
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  Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación 

  VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y 

  PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

Comunidad de Madrid 
 

septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, considerando la 
complejidad técnica y especificidad de la materia, que exige una experiencia y 
preparación específica para su elaboración, se hace necesario la realización de un 
contrato de servicio para la elaboración del  Plan de Emergencia Exterior de la instalación 
mencionada, con una empresa que sí disponga de personal, medios técnicos y 
experiencia requerida. 

El presupuesto de este contrato asciende a la cantidad de QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y SIETE CENTIMOS (15.857,47 EUROS), que 
se financia con cargo al subconcepto 22706 del Programa 132A “Seguridad”, de los 
Presupuestos de Gastos de la Comunidad de Madrid para el 2018, que gestiona esta 
Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación. 

El plazo de ejecución previsto será de 3 meses contados a partir de la fecha de 
formalización del encargo. 

 
Pozuelo de Alarcón, a 25 de junio de 2018 
EL DIRECTOR GENERAL DE  SEGURIDAD, 

PROTECCIÓN CIVIL Y FORMACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos María de Urquijo Valdivielso 
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